
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN  

 

Medellín, diez (10) mayo dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral promovido por el señor  HECTO 

EMILIO SERNA RAMIREZ en contra de la señora MARIA MERCEDES 

MACIAS MONSALVE.  Para resolver sobre la disposición de las medidas 

cautelares solicitadas por la parte ejecutante en la demanda ejecutiva,  la parte 

actora deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 101 del C. 

de P. L. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

JUAN SEBASTIÁN AGUDELO OCHOA  

JUEZ  (E) 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 071 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 

DE 2020, EL DIA  11  DE  MAYO  DE 2021  A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS 

EN EL SITIO WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-

municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/2020n1 

____________ _________________ 

ALEJANDRO GOMEZ GALLEGO 

Secretario 
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JUAN SEBASTIAN AGUDELO OCHOA  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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